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CIRCULAR INFORMATIVA No. 017 

 
 

 
Tunja,  15 Febrero de 2016. 
 
 
PARA RECTORES (AS), COORDINADORES (AS)  Y DOCENTES DE LAS INTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS 
MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 
 
Asunto: Convocatoria Programa de Becas para la Excelencia Docente 2016 - II. 
 
 
El Programa de Becas para la Excelencia Docente 2016 - II, es una de las estrategias implementadas por el 
Ministerio de Educación Nacional  para fortalecer académicamente  a los establecimientos educativos y cualificar el 
desempeño de los directivos y docentes en ejercicio mediante el programa de maestrías en universidades con 
acreditación  de alta calidad. 
 
Los Consejos Directivos de las Instituciones Educativas revisarán la información enviada por el MEN, y con base en 
ésta verificarán el cumplimiento de los requisitos de los funcionarios postulados, para luego enviar a la Secretaría de 
Educación de Boyacá  la relación y los demás documentos a que haya lugar, por tanto,  reiteramos la invitación para 
hacer un análisis detenido de la información  consignada en la convocatoria adjunta a la presente circular. 
 
Para mayor información favor dirigirse al Licenciado Ciro Benjamín Bernal Romero del Equipo de Formación Docente 
en el 5º piso de la Secretaría de Educación o a través de la línea gratuita nacional 018000113086. 
 
El envío de los Directivos y Docentes seleccionados  debe hacerse a través del SAC, ó al correo electrónico 
formaciondocenteseb@gmail.com en los formatos determinados por el MEN, los cuales se encuentran en el link: 
http://gabo.mineducacion.gov.co/becasdocentes/. En caso de que en alguna Institución Educativa no haya 
postulados, el rector debe radicar a través del SAC oficio  informando de esta situación. 
 
Reiteramos que el Ministerio de Educación Nacional solo recibirá la información que sea  enviada por 
esta Secretaría, por consiguiente solicitamos cumplir  el cronograma establecido para tal fin. 
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 Proyectó: 
Aura Y Sayo G 
Equipo Formación Docente y Exaltación al Mérito Educativo 
Calidad Educativa 


